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PROCESO: EJECUTIVO 
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Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que se reitera la solicitud 

tendiente a que se acepte la cesión de crédito suscrita entre los doctores MARTHA 

MARÍA LOTERO ACEVEDO y CESAR AUGUSTO APONTE ROJAS, quienes actúan en 

representación de BANCOLOMBIA S.A. y REINTEGRA S.A.S., respectivamente. 

 

Revisado el expediente, advierte el Despacho que mediante auto proferido el 8 

de febrero de 2021, fue admitida la cesión de los derechos del crédito entre 

BANCOLOMBIA S.A. y REINTEGRA S.A.S., providencia notificada por estado el día 

9 del mismo mes y año. 

 

Resulta extraño para el despacho que en esta oportunidad, la parte demandante 

reitere una solicitud que fue resuelta con anterioridad, razón por la cual se negará 

lo peticionado. 

 

Por lo anteriormente expuesto, esta agencia judicial 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NIÉGUESE la solicitud elevada por la parte demandante, por las 

razones expuestas en la parte motiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

YANETH MARIA LUQUE MARQUEZ  
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